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VISTO:

El Expediente N° 006, conteniendo el Memorando N° 006-2019.MPU-GM, de fecha 
08 de Enero del 2019, mediante el cual el Gerente Municipal de la Comuna Provincial de Ucavali — 
Contamana, solicita designar mediante acto resolutivo al Procurador Público Municipal de la 

■Municipalidad Provincial de Ucayali — Contamana; y,

CONSIDERANDO:

Que, de conformidad con el Artículo 194 de la Constitución Política del Estado, 
51 modificado por la Ley de Reforma Constitucional Ley N° 30305, concordante con el Artículo II del 

Título Preliminar de la Ley N° 27972 — Ley Orgánica de Municipalidades, establece que las 
Municipalidades Provinciales y Distritales son órganos de Gobierno Local que gozan de autonomía 
política, económica y administrativa en los asuntos de su competencia.

Que, el Artículo 29 de la Ley N° 27972 — Ley Orgánica de Municipalidades, prescribe 
que "La rep resen ta ción  y  defen sa  d e  lo s  in terés y  d e re ch o s  d e  las m unicipa lidades en ju ic io , s e  ejercitan a 
través d e l  ó rgano d e  defen sa  ju d ic ia l c o n fo rm e  a ley, e l  cu a l está  a ca rgo  d e  p ro cu ra d ores  p ú b lico s  
m unicipa les y  e l  p e r so n a l d e  a p o yo  que requiera ( . . . )  L os p ro cu ra d ores  m un icipa les son  fun cionarios 
designados p o r  e l  A lcalde y  d ep en d en  adm inistrativam ente d e  la m unicipalidad, y  fu n cion a l y  
norm ativam ente d e l  C onsejo d e  D efensa Ju d icia l d e l  E stado’’.

Que, de conformidad con lo establecido en el Artículo 20 Inciso 17) de la Ley antes 
acotada, corresponde al Titular del Pliego designar al Gerente Municipal y a propuesta de este a los 
demás funcionarios de confianza; por su parte el Artículo 20 Inciso 18, establece que es atribución del 
Alcalde conducir la política del personal de la Municipalidad, compitiéndole nombrar, contratar, cesar y 
sancionar a los servidores ediles.

Que, bajo esta premisas normativas, con fecha 02 de Enero del 2019, mediante 
Memorando N° 06 -2019-MPU-ALC, el Despacho de Alcaldía designa al Abobado José Arturo 
Reategui Díaz, en el cargo de PROCURADOR PÚBLICO MUNICIPAL de la Municipalidad 
Provincial de Ucayali — Contamana, con nivel remunerativo F-2.

Que, mediante Decreto Supremo N° 0I7-2008-JU S, se aprobó el Reglamento del 
Decreto Legislativo N° 1068, Decreto Legislativo del Sistema de Defensa Jurídica del Estado, que en su 
artículo 36° señala que “el Procurador Público ejerce la defensa jurídica del Estado en el ámbito 
nacional, en sede jurisdiccional y no jurisdiccional, al amparo de la Constitución y las Leyes con el fin 
de cautelar los intereses del Estado; asimismo, en el numeral 6) del artículo 38° del mismo cuerpo 
normativo, prescribe que los Procuradores Públicos pueden conciliar, transigir o desistirse de las 
acciones judiciales en los siguientes supuestos y previo cumplimiento de los requisitos señalados en el 
presente artículo ( . . . )  cuando el Estado actúa como demandado en procesos contencioso — 
administrativo, constitucionales y otros, cuya naturaleza no sea pecuniaria, podrá conciliar, transigir, en
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los términos en los cuales han sido autorizados mediante las resoluciones expedidas por los Titulares de
Lega' S âs ent‘dades respectivas.

. , Por estas consideraciones y de conformidad con el Artículo 20 Inciso 6, de la Ley N°
" 27972, Ley Orgánica de Municipalidades y estando a las visaciones de la Oficina de Asesoría Legal, 

Gerencia Municipal, Gerencia de Administración y Finanzas y Gerencia de Planeamiento Presupuesto y 
Organización;”

E RESUELVE:

ARTÍCULO PRIMERO.- DESIGNAR, con efectividad al 02 de Enero del 2019, al 
Abogado JOSE ARTURO  REATEGUI DIAZ, en el cargo de confianza de Procurador Público 
Municipal de la Municipalidad Provincial de Ucayali — Contamana.

ARTICULO SEGUNDO.- DEJAR SIN EFECTO, cualquier Resolución de Alcaldía 
que se oponga al presente acto resolutivo.

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que la Secretaría General y Archivo, 
notifique el presente acto resolutivo a los órganos competentes de esta Comuna Edilicia y al interesado, 
para los fines pertinentes.

Regístrese, comuniqúese y archívese
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GERENCIA DE ADMINISTRACIÓN Y FINANZAS
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